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Radicación: 2022 00986 00 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 
del   Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, se INADMITE la demanda, para que en el término legal de cinco 
(5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
1. Adecúese la parte introductoria de la demanda en el sentido de 

iniciar la actuación a un solo apoderado, téngase en cuenta que 
en ningún caso podrá actuar simultáneamente mas de un 
apoderado judicial por la misma persona. (Art. 75 C.G.P) 
 

2. Aclare los hechos en la demanda, en el sentido de indicar si en la 
actualidad la parte demanda se encuentra ocupando el 
inmueble, lo anterior toda vez que en el hecho afirma que la parte 
demandada adeuda los cánones causados desde el 15 de febrero 
de 2021 hasta el 15 de noviembre de 2021, empero, las 
pretensiones de la demanda no se refleja dicha circunstancia.  
 

3. Manifieste lo que corresponda frente a la ubicación del título 
ejecutivo (Art. 245 C.G.P) 

 
El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
conforme lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   
  
NOTIFÍQUESE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 125 del 27 de septiembre  de 2022. 
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